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RESUMEN:




El presente trabajo, se plantea expresar un modelo de instalación de una Oficina de Control Interno.




Nadie duda de las bondades y de la necesidad de practicar como Órgano de Control, la correspondiente evaluación de los sistemas de control interno activados en la administración de los sujetos de control.




Tampoco, se discute de la conveniencia de practicar ese mismo esquema en los propios Tribunales de Cuentas, como un modo de ajustar sus procedimientos y sobre todo evitar desviaciones que se puedan dar en el ejercicio cotidiano del control.




El desafío, no obstante, está en como se hace, de donde partimos y hacia donde queremos arribar, fundamentalmente para que los buenos deseos no queden frustrados por la inacción y la desidia.




Atento a ello, consideramos que el control interno a realizar en la propia estructura de los Tribunales, puede expresarse como una construcción gradual, que en la exposición se plantea como el modelo de tres peldaños.




En el primer peldaño, se plantean los controles genéricos que la Oficina implantada puede realizar, rutinarios y con apego a la legalidad y en función de la misma detectar desviaciones, disponer recomendaciones y verificar el seguimiento en la realidad siguiente de aquellas.




A partir de haber alcanzado la dinámica del control interno, cierta flexibilidad y conocimiento de los procesos internos, en una segunda etapa, - segundo peldaño – se intenta que el mismo esfuerzo, ahora se realice con una óptica mucho más profunda a la luz de la doctrina de control interno y con aplicación del Informe COSO, en la búsqueda de  generar en el propio espacio del Tribunal de Cuentas una cultura y un ambiente de control, con todos los beneficios que este nuevo salto de calidad implica.




Finalmente, se considera que la oportunidad amerita un nuevo y final desafío. Que el monitoreo y evaluación realizado sobre los procedimientos internos, no solo aplique los principios del informe COSO, sino que aplique las observaciones desde la óptica de las normas de Calidad de Gestión, contenidas en lo que se conocen como Normas ISO. En tal sentido, se afirma que aún cuando el Tribunal, no haya adoptado dichas normas en un procedimiento oficial, nada obsta para formular nuevas políticas, nuevos procedimientos, nuevas dinámicas de trabajo, que mediante la aplicación de tales principios, logren una verdadera Calidad en la Gestión del Control.




De algún modo, también dicho procedimiento abriría las puertas a una posibilidad concreta, atento a que después de ver los beneficios alcanzados, el Tribunal en particular, pueda interesarse por avanzar en dicho proceso, e intente calificar sus procedimientos bajo normas internacionales de calidad.




Recorridos estos tres peldaños, habríamos transformado una mera intención de controlar, en una herramienta fenomenal de resultados insospechados, que nos implica la necesidad de replantear el sentido del control, por lo que surge el título de esta presentación. Control Interno ó Control de Calidad de Gestión.




La necesidad de recorrer estos tres peldaños, se basa en que la estructura a crear, no debe ser burocrática, sino de gran efectividad, eficacia y eficiencia. Se hace hincapié en la calidad de los recursos humanos y en la necesidad de que su integración final, también sea multidisciplinaria. La misma, debe ser lo suficientemente reducida, como para no generar un aparato igual o más importante que el encargado de realizar las actividad específicas de control.




El análisis se va desarrollando, y presentando las complejidades que asume esta Oficina, que tiene por norte como todo proceso de auditoría un fin correctivo, educativo con conexión directa a la capacitación permanente. Y esto lleva a la conclusión lógica de que la Oficina de Control debe depender funcionalmente de la Secretaría Técnica del Tribunal con comunicación e intervención directa de la Presidencia del cuerpo.




Calidad de gestión y mejora continua, son instaladas de modo gradual, transformando de modo irreversible las políticas y procedimientos, asegurando la concreción de los objetivos propuestos en el Marco Lógico de la entidad fiscalizadora de las cuentas públicas.

N. A.

CONTROL INTERNO ó CONTROL DE CALIDAD DE GESTION

1 - INTRODUCCION
                 El desafío de proceder al montaje de una Oficina de Control Interno, implica realizar un estudio previo de los alcances, objetivos y metas que se propone la Institución perseguir. También importa en función de dicho análisis determinar la posición que ha de ocupar la misma en el organigrama organizacional, atento a que dicha ubicación será luego determinante en la consecución de los resultados buscados

            El título buscado para este trabajo, intenta expresar un modelo ambicioso e integral e integrado, capaz de superar  el mero marco de controlar procesos o acciones producidas por los funcionarios de la organización. El esfuerzo a realizar implica la necesidad de trascender el mero marco de controlar a quienes controlan, evitando  a su vez  el encasillamiento de imagen, que implica negativamente la suposición de los sujetos pasivos del accionar de la nueva estructura de que se trata de un seguimiento un tanto investigativo o  persecutorio.

            Si no se presenta una característica sustancialmente superadora de los esquemas que en cada momento se ejercen en un Tribunal de Cuentas, puede luego caerse en la reticencia en la búsqueda de la información y en la detección exacta de los motivos por los cuales se observan procesos con cierto grado de ineficacia o ineficiencia.

            Si bien a partir de la existencia del informe  COSO, la acepción de control interno tiene perfectamente y de un modo universal reconocidas sus metas y acciones, entendemos que el esfuerzo a concretar, bien amerita la superación hacia un marco más ambicioso, sin lugar a dudas indispensable para la conducción superior, pero que definitivamente debe intentar mejorar el perfil organizativo.

            Todas las corrientes modernas, en todos los ámbitos apuntan hacia dos grandes desafíos – la Gestión y la calidad de esa Gestión –

            Más allá de que las legislaciones positivas, hayan consagrado o no en sus disposiciones, los principios de control de gestión y de calidad de los procedimientos, el avance cultural que impele a los gobiernos en moverse en dicho sentido, hacen necesario pensar modelos de futuro  que contengan dichos contenidos, que más tarde o más temprano, se tornarán de obligación improrrogable.

            Lo que en algún momento fue necesidad del sector privado en lo referente a ajustar sus procedimientos de producción a normas de calidad internacional, transitando los esquemas que les permiten obtener la calificación de los mismos bajo dichas normas, fundamentalmente las ISO, ya trasciende de modo global y abarcativo a las realidades de las haciendas públicas. En nuestro país hemos sido testigos de la incorporación de dichas técnicas a los Tribunales de Cuentas, como lo ameritan los exitosos procesos de los Tribunales de Cuentas de Mendoza – pionero en tales logros - y el de la Provincia de Buenos Aires.

            Todo ello, nos lleva a pensar que aún cuando en un Tribunal no exista instalado un  proceso de calificación de sus procedimientos bajo dichas normas, puede comenzar a incorporar un conjunto de recomendaciones realizadas a la luz de dichas normas, que vayan creando las condiciones básicas indispensables que adecuen el accionar del órgano de control tendiendo a encauzarlo en tal sentido.

            Por ello, consideramos que en el espíritu de una organización nueva y por tanto inédita en el seno de un Tribunal de Cuentas, destinada a evaluar  todos y cada uno de los procedimientos que se realizan, si además de las normas estrictamente vigentes, se añaden de modo complementario y abarcativo, recomendaciones que encuentren su razón en mejorar la gestión bajo técnicas de calidad, sin lugar a dudas los resultados a exhibirse en el mediano y largo plazo, han de ser plenamente satisfactorios.

            Esto significa adicionalmente que los recursos humanos afectados al funcionamiento del nuevo esquema, se sentirán motivados por una finalidad superadora del simple esquema de controlar a sus compañeros, Lejos de despertar temor, los principios de calidad, seguramente han de mejorar el propio clima de la actividad cotidiana y el cumplimiento de las recomendaciones, aseguran una mejor calidad de vida laboral.   

2 - El Control Interno – primer peldaño –

            El modelo teórico final, ha de surgir a través de un procedimiento de avance por tramos o peldaños, por tanto, nos vamos a detener en las obligaciones o alcances básicos que se deben cumplir a partir de su implementación

            La experiencia conocida determina como principio básico que “si un funcionario es bueno, si se lo controla es mejor”.

            A partir de allí conforme a la mayor o mas alta posición que se asume en un organigrama, es posible ver que de la observación reiterada del modo de ejercer las tareas de contralor sobre la hacienda pública, surgen cuestiones que merecen su corrección y que la mala aplicación de normas de control o de procedimientos administrativos instalados, también admiten su modificación, no ya en sede del sujeto de control, sino sobre los procedimientos y la forma de aplicación de aquellos, que son llevados a cabo por los propios agentes del control, intentando provocar un cambio en la actitud y en su proceder. 

            Hay diversas causas que inciden en una caída en la eficacia y eficiencia con que un órgano de control ejerce sus facultades de fiscalización. Podemos citar en primer lugar:

· Falta de manuales de procedimientos que estandaricen los procedimientos, y cuya ausencia se suple con el criterio personal del funcionario actuante, lo que no asegura un nivel adecuado, por cuanto si bien puede ser muy firma y eficaz por la formación de alguno de ellos, cae notoriamente cuando  este debe ser reemplazado de modo transitorio o permanente. 

· La falta de controles adecuados que permitan establecer desvíos de conductas o de procederes, que ante dicha situación, a veces a fuerza de la rutina, descuidan en la práctica el trabajar con eficacia y  eficiencia. 

· Falta de programas de capacitación continua, que permitan elevar el caudal  de conocimientos de los funcionarios que ejercen el control, y que inserten a los mismos en procedimientos y técnicas que produzcan una mejora en el rendimiento de los objetivos del control realizado. 

· Debe citarse, como una causal importante y en el pasado reciente, el proceso que el estado vivió en todas sus dimensiones y jurisdicciones, relativas al éxodo de personal largamente formado, que fue retirado en medidas colectivas de jubilaciones ordinarias y de retiros anticipados. Este know how, no se reemplazó con personal previamente capacitado, sino en muchos casos con becarios, sin especialización previa, sobre todo en el conocimiento específico de la administración pública. 

     Cada Órgano de Control, que necesita implementar un sistema de control interno, debe inexcusablemente comenzar por analizar y determinar el estado de situación en primer lugar de los recursos humanos, en segundo lugar de las normas existentes o no de manuales de procedimiento, su actualización y adecuación al marco lógico del Tribunal

2.1. Los Procesos de control  a controlar
                  En primer lugar y en general, pueden reconocerse o simplificarse en dos grandes procesos los procedimientos de control que se desarrollan en un Tribunal de Cuentas.  El arco preventivo de control y el arco “a posteriori” de control.

2.1.1.  En el arco preventivo, sin lugar a dudas la tarea rutinaria de mayor importancia es la referida a la fiscalización de los procedimientos relativos al control previo de las contrataciones de locaciones de obras y servicios y en general las derivadas de los regímenes de contratación.

                  Resulta imprescindible efectuar controles sobre el modo en que los fiscalizadores realizan de modo cotidiano y rutinario el estudio previo de tales contrataciones. 

                  En realidad, el proceso de Control Interno, es bueno ya definirlo, conforme al tiempo de la oportunidad de su ejercicio, como de control posterior. Indudablemente, que si bien su importancia es reconocida, no puede generarse una estructura que tenga mayor peso que la destinada  concretamente al control institucional. Esta aclaración se establece en este momento, con la intención de no pensar en una oficina de control concomitante, justamente por la dimensión que  podría cobrar  en la práctica. De todos modos, por ser su accionar una decisión de la conducción superior, nada obstaculiza que en algún momento por la importancia de algún procedimiento en particular, se disponga la intervención o involucramiento de los auditores responsables de dicho control de forma concomitante con las acciones ordinarias.

            En toda actuación, la rutina y a veces la presión de los plazos de expedición ó el volumen de expedientes, o la conjunción de ambas circunstancias, pueden dar como resultado un control superficial que  no  haya tenido en cuenta algún incumplimiento de requisitos legales o formales, especialmente cuando de la observación oportuna, la decisión adoptada hubiese cambiado en su apreciación o resolución final.

            Además es importante este control, por cuanto generalmente un estamento superior, difícilmente advierta una omisión anterior o falla en la cadena de control, ya que la firma de un responsable, implica para el nivel siguiente el piso a partir del cual ejerce su propia acción y salvo una cuestión muy gruesa, difícilmente proceda a revisar las etapas anteriores del control.

                 No ha sido raro en la práctica que un expediente al que le falta por ejemplo una firma (que le impediría proseguir su curso aprobatorio), si el primer escalón de control no advirtió dicha circunstancia, haya concluido la tramitación con la intervención de los mayores niveles de responsabilidad del Tribunal de Cuentas.

            Una cuestión paralela y que este tipo de control trata de impedir a través de la instalación de una Cultura de Control, es la posibilidad de existencia a cualquier nivel de acciones ligadas a corruptela o corrupción. Sin lugar a dudas que la primer tarea preventiva de dicha situación es la rotación de agentes que no de lugar ni tiempo al entrelazado en extremo de relaciones que asuman por lapsos prolongados, la suma del control de un área determinada dentro del proceso general.

            Ejemplos en tal sentido, se han detectado en la verificación de garantías de contratos, donde vinculaciones con contratistas han favorecido la adjudicación  en pro de quienes no contaban con las garantías suficientes, pero que los controles realizados de rutina, omitieron de modo deliberado, informar y denunciar.

            El primer remedio es la estandarización de la secuencia de tareas a través de  un sistema informático integral, que impida desviaciones en la cadena de control y evite que un determinado procedimiento pueda ser fiscalizado sin haberse cumplido la etapa anterior. En este caso, y no obstante la existencia de dicho enfoque sistémico, deberá mantenerse la fiscalización avanzando de un modo más especializado con la participación de la auditoría informática. Cumplimientos de plazos y obligaciones contractuales, su correcta aplicación y observancia, han de ser objeto de verificación posterior por parte de los auditores del control interno.

2.1.2            En el arco del control a posteriori, existen dos grandes esquemas de control. Por un lado el esquema de Rendiciones de Cuentas, las acciones de aprobación de las  mismas y los procedimientos derivados de la no aprobación total o parcial y su remisión a las facultades jurisdiccionales de los órganos de control que aún las mantienen.

      Por otro lado, encontramos el esquema relativo a las tareas de Control por Auditoría Externa. 

2.1.2.1            El Procedimiento de verificación de rendición de cuentas
            En este procedimiento cotidiano y permanente de los Tribunales de Cuentas, encontramos uno de los objetivos más importantes del Control Interno

            Quizás sea el punto de fiscalización más proclive a ser incidido por la rutina. Evidentemente que es aquí donde nos encontramos con la justificación del gasto a través de su documentación  respaldatoria. Y es aquí también, donde la cantidad extremadamente voluminosa de documentación, muchas veces verificada por muestreo, donde el control por fuerza de esa rutina, puede ser vulnerado, o sin querer burlado.

            Podríamos decir que cuando se aprueba una rendición de cuentas por muestreo, paralelamente quienes aprueban la resolución final sobre una cuenta, más que un acto administrativo, están realizando un acto de fe.

            Por otra parte, siendo esta etapa la de cierre del arco administrativo del gasto, quienes intervienen en el control ordinario de aprobación, difícilmente revisen e indudablemente no tienen tal obligación, los pasos anteriores, en consecuencia es muy útil que Control Interno, proceda a controlar, no solo la especificidad de la rendición sino todo el contenido del expediente o de las actuaciones previas. Este procedimiento en nuestra experiencia ha deparado muchas sorpresas en cuanto a los hallazgos que se detectaron. 

              Ahora bien, estos mismos hallazgos ameritan reforzar el control de todo el arco preventivo, porque si bien se puede detectar un error en la etapa de la rendición de cuentas, ya es como tarde de algún modo; de ocurrir la detección, en el momento oportuno, se hubiese impedido el curso de las actuaciones, por cuanto en la etapa de la rendición, sin lugar a dudas se han producido respecto de terceros una consolidación de “derechos ya adquiridos”, bastante difícil de quedar sujetos a una regresión, salvo la existencia de connivencia agravada por presuntos hechos delictivos. Pero mucho más delicada es la situación que surge sin lugar a dudas, para quienes quedan complicados en la cadena aprobatoria. 

                 No obstante, podemos argumentar, que la verdadera seguridad para dicho procedimiento, la da la evaluación del sistema de control interno inserto en cada  servicio administrativo. Si ésta resulta satisfactoria, no hay problema en controlar por técnicas de muestreo estratificado. En caso contrario, la recomendación será auditar el universo total. 

2.1.2.2            Los procedimientos de control por Auditoría
             Control Interno tiene en esta área un papel muy importante vinculado de modo directo con la capacitación de los recursos humanos afectados a dicha modalidad de control. 

            En tal sentido, el proceso de desmantelamiento del estado, produjo el arribo a la administración pública y a los órganos de control en general de una nueva generación de auditores, casi todos ellos, profesionales jóvenes e incluso estudiantes de los últimos cursos universitarios. Su entusiasmo se contrapone con su escaso o nulo conocimiento de la gestión pública. 

            Ante ello, Control Interno, necesariamente debe proceder a seguir de cerca el desarrollo de las tareas de auditoría, la busca de evidencia, la detección de hallazgos y lo que es finalmente importante como resultado, el propio informe del auditor.

                  Hay una situación muy especial, donde esta nueva modalidad de control, debe también monitorear y evaluar. Es sobre los resultados del control realizado y las recomendaciones formuladas. En este caso, Control Interno, deber verificar como los auditores, han seguido con posterioridad el curso de tales recomendaciones y si han verificado que los sujetos de control, las han aplicado convenientemente a partir de su conocimiento.

                  En dicho sentido, también es importante verificar si el sujeto de control ha sido notificado de modo fehaciente y oportuno, acerca de las observaciones formuladas, por cuanto dicha omisión impide el cumplimiento de los efectos correctivos que surgen de los procedimientos de “tareas de campo”.

                  Instrumentos adecuados de fiscalización son  la verificación y constatación acerca del modo de conocimiento y aplicación, de las normas y procedimientos  de Auditoría. En primera instancia, corresponde verificar si el órgano de control, ha adoptado oficialmente un conjunto de normas en tal sentido, como son las elaboradas por el IETEI, en diversas problemáticas.

                       Igualmente pueden servir de apoyo e incluso de ampliación de aquellas, las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, determinadas por la FAPCE.  No obstante es prudente y acertado, que todas ellas, puedan complementarse con normas reglamentarias dispuestas por cada Tribunal en particular, donde se contemplan criterios particulares y propios de la administración que se audita.

            Es en consecuencia de suma importancia la efectividad con la que Control Interno se involucre en la verificación de tales procedimientos, no solo intentando que se unifiquen los criterios y procedimientos, así como que se ajusten a principios técnicos, sino también por cuanto ese esfuerzo, redundará en una nueva generación de auditores capacitados, que se convertirán de allí en más en recursos idóneos, capaces de operar con eficacia y eficiencia en el logro de sus cometidos.

            Como conclusión derivada del presente examen, si bien es aplicable en todas las etapas del control, en ésta particularmente la acción fiscalizadora, debe estar íntimamente conectada con la actividad de capacitación.

                 Control Interno como lo dijimos al comienzo, no busca culpables, ni responsables de errores, sino por lo contrario, intenta sobre la detección de los mismos, adoptar las medidas oportunas para que aquellos que sean producto del desconocimiento, o mala aplicación de normas y principios de auditoría, se superen con la debida capacitación, que debe formar parte de los cronogramas oficiales de cada ejercicio anual.

                A esta altura, no cabe duda que los recursos humanos afectados a las áreas de control interno, deben surgir entre aquellos que han evidenciado un fuerte perfil profesional, concientizados con la aplicación de los procedimientos técnicos y que exhiban una adecuada experiencia en la materia.

               También por lo expuesto podemos dar la respuesta, que dejamos planteada al comienzo. En que nivel organizacional debe estar situada la Oficina de Control Interno. Por la responsabilidad, las acciones derivadas de su accionar, la importancia de sus observaciones correctivas de actos en sí y de procedimientos, su ubicación corresponde sea a nivel de la Secretaría Técnica del Tribunal, con conocimiento directo y simultáneo a la Presidencia del cuerpo. 

3      El Control Interno y el Informe COSO 
- el segundo peldaño -

              No ha sido intención explayarme en los tópicos anteriores, porque en general resultan y forman parte de la dinámica general de todos los Tribunales de Cuentas.

               No obstante, consideramos que la metodología a practicar, para alcanzar una calidad justificativa de la existencia de un staff  orientado a hacer un correcto Control Interno, debe basarse en su análisis continuo y permanente, en las normas propias que regulan dicha práctica y que surgen con claridad del Informe COSO.

              Verificar si la  organización, aplica en su conjunto las normas definidas en dicho informe, nos permitirá hacer más fructífero el análisis teniendo en cuenta la calidad de los resultados a obtener.

              Podríamos añadir que la pretensión que un Tribunal que intenta aplicar en su control sobre la administración pública, adecuando los servicios administrativos u orientando los mismos hacia la adopción de normas técnicas de Control Interno, difícilmente se pueda concretar en su mejor resultado, si justamente los procedimientos del propio tribunal no son un reflejo ordenado y subordinado a esos mismos principios.

             Diríamos que se puede citar aquella vieja expresión de “enseñar con el ejemplo”

             Por tanto, el Órgano de Control en su conjunto debe expresar de modo armónico la internalización del modo de operar, que a su vez desea se refleje, mediante su evaluación en el propio seno del estado.

3.1 Componentes del Control Interno            

Es interesante recordar cuales son los componentes según el informe citado del Control Interno.

· Ambiente de Control 

· Evaluación de riesgos 

· Actividades de control 

· Información y comunicación 

· Supervisión y seguimiento del sistema de control 

                   Así como el Tribunal dispone que sus auditores evalúen los sistemas de control instalados en los organismos auditados, del  mismo modo Control Interno debe velar porque los componentes enumerados precedentemente, sean aplicados de modo satisfactorio en el órgano de control, o realizar las observaciones que tiendan a ello.

             Sobre el Ambiente de Control, sabemos que nos estamos refiriendo  a la posibilidad de que en el Tribunal de Cuentas, se estimule e influencie en las actividades del personal con respecto al control de sus actividades. El que todos sepan que son o pueden ser controlados, genera un propicio ambiente de trabajo con atención, concentración y por tanto con un grado importante de eficiencia y eficacia.

            Es indiscutiblemente el componente sobre el cual se asientan y se pueden desarrollar de modo interactuado, el resto de los componentes.

            El control interno, puede ser juzgado como efectivo, si la conducción superior del órgano de control, tiene una razonable seguridad acerca de que la organización en su conjunto, conoce a) el grado en que los objetivos y metas de las operaciones del mismo, están siendo alcanzados (cuestión ligada a la existencia de una correcta política comunicacional); b) si se están observando las leyes y los reglamentos aplicables y c) el conjunto de los informes financieros, están siendo preparados de modo confiable.

            El ambiente de control naturalmente se encuentra fortalecido, por la integridad y valores éticos y de conducta que se espera de todos los funcionarios del órgano de control. La forma en que son comunicados y fortalecidos estos valores éticos y de conducta, es crucial y la participación de la conducción superior es positiva, en cuanto genera liderazgos y como se sabe la gente imita a sus líderes.

            Lo contrario a esta cualidad del ambiente de control, viene dada por la presencia de controles débiles, inexistencia de un régimen de premios y castigos.

            Ayuda y consagra la fortaleza de la integridad, la competencia del personal, a la que nos hemos referidos y que por tanto este tipo de control, va siempre ligado, repetimos a un esquema de capacitación permanente de todo el personal. Recordamos en tal sentido que las modernas corrientes, determinan que la inversión en recursos humanos altamente capacitados, no constituyen costos de la organización por cuanto deben ser considerados como una verdadera inversión en recursos productivos.

            Indudablemente que de modo paralelo a la existencia de un adecuado ambiente de control, lo constituyen, la estructura organizativa, la delegación de autoridad y responsabilidad existentes, junto a una adecuada política de recursos humanos, que ya expresamos.

            Generar un ambiente de control satisfactorio, tiene decisiva influencia en el modo en que se desarrollan las operaciones, se establecen los objetivos y se estiman los riegos.  

            Evaluación de los Riesgos – El segundo componente del control, involucra la posibilidad de identificar y efectuar un análisis de los riesgos relevantes para el logro de los objetivos y la base para determinar la forma en que tales riesgos deben ser manejados.

            El concepto descrito, nos lleva a la necesidad primera de la existencia de objetivos, tanto a nivel global como al de las actividades relevantes y están condicionadas al propio marco lógico del órgano de control y la definición de su Misión, Funciones - su Marco estratégico -.

            La existencia de Controles Internos, proporciona una garantía razonable de que los objetivos de generación de información confiable y cumplimiento de la legalidad serán logrados, por cuanto forman parte de las políticas definidas por la conducción superior.

            Los objetivos de acción externa, gracias al grado de control interno adquirido por el Tribunal, permite trasladar un análisis destinado a evaluar la propia consistencia e interrelación entre los objetivos y metas en los distintos niveles, la identificación de factores críticos de éxito y la manera en que se reporta el avance de los resultados y se implementen las acciones indispensables para corregir desviaciones.  Todos los organismos, enfrentan riegos y éstos deben ser evaluados.  El proceso mediante el cual se identifican, analizan y se manejan los riesgos, forma parte de un sistema de control efectivo. Es también una condición importante que implementada por el órgano de control, le permite conocer el riesgo que su acción de control ejercida sobre la administración, limite o maximice su operatoria.  Estimar dicha significancia, y la evaluación de la probabilidad de su ocurrencia, debe ser una función esencial en una Oficina de Control Interno de todo ente de fiscalización superior.

            Una mención especial merece en este análisis particular, el manejo de cambios. Toda actividad que determine un nivel de riesgos, obviamente no debe limitarse a dicha acción, sino actuar de modo inmediato y eficaz a introducir los cambios que sean necesarios para enfrentar el diagnóstico realizado. Hay una doble vía en tal sentido; por un lado la necesidad de que la Conducción Superior, tiene la responsabilidad de instrumentar los cambios, en tanto que la auditoría interna, debe apoyar el cumplimiento de tal responsabilidad. Los mecanismos adoptados en tal sentido, deben responder a un criterio de costo beneficio.

            El tercer componente está constituido por las Actividades de Control, que son las que realiza el conjunto de la organización para cumplir diariamente con actividades asignadas, tales como aprobación, autorización, visaciones, inspecciones o auditorías, así como la posibilidad de la revisión de indicadores de rendimiento, cuando los mismos han podido ser establecidos.

            En tal sentido, la nueva Oficina de Control Interno, debe aportar en salvaguarda de los recursos, la identificación de la necesaria y  suficiente división y asignación de roles y funciones, así como monitorear la supervisiones intermedias, así como la calidad de la capacitación impartida.

            Las actividades de “control, y su propio control”, son importantes, no sólo porque en sí mismas implican la forma correcta de hacer las cosas, sino debido a que son el medio idóneo de asegurar en mayor grado el logro de los objetivos, cuestión que en sí es más trascendental, que el solo hecho de hacer las cosas del modo correcto.

            En este esquema, no podemos dejar de citar el análisis necesario de los  sistemas de información, partiendo de los propios sistemas informáticos, expresión que nos remite a que Control Interno, debe responder igualmente a una integración multidisciplinaria, para que contenga y exprese adecuadamente las incumbencias involucradas.

            No obstante, el análisis se orienta en un sentido de integralidad, a verificar las propias estrategias comunicacionales de la empresa, que permitan, establecer un piso común y satisfactorio, por el cual todos los recursos humanos involucrados estén imbuidos de las prácticas imperantes y de las políticas destinadas a producir cambios en las mismas. Deben existir de tal modo adecuados canales para que el personal conozca y pueda asumir sus responsabilidades sobre el control de sus actividades.

            Finalmente el componente definido como Actividades de Supervisión, es también un objetivo a su vez de control al verificar el modo en que se producen en la realidad cotidiana. Supervisar significa realizar acciones de control tendientes a verificar u observar si los objetivos del control se están cumpliendo y si los riesgos se están considerando adecuadamente, o las políticas destinadas a superar o  minimizar los mismos se están llevando a cabo. 

            Muchos Tribunales, se han caracterizado históricamente por generar sistemas de supervisión a veces rígidos que consagrando un statu quo propio, terminan en ocasiones por ser más que un acicate a los cambios, una obstrucción deliberada a los mismos. En consecuencia, no pueden quedar exentos de control sobre el modo en que ejercen la conducción de los recursos humanos puestos bajo su conducción. No es difícil encontrar como causa de una  baja en el rendimiento de un sector, la falta de liderazgo de su jefe, o supervisor o coordinador, tal como se les llame, pero que solo actúan estimulado la animadversión de su personal, que responde contra ellos, afectando a la propia organización, en una caída de eficiencia y eficacia en las metas esperadas.

            Establecer sistemas de evaluación y seguimiento, son herramientas eficaces, para mantener cuadros de conducción contestes con los objetivos del Órgano de Control. Se incluyen en tales políticas, herramientas idóneas como las entrevistas y las encuestas.

            Finalmente, en mérito a asegurar el nivel de control interno existente en una entidad de fiscalización superior, ha de comprender la emisión de Informes, como culminación del proceso de detección y comunicación de fortalezas, debilidades, oportunidades y observaciones; todo ello en pos de mejorar los sistemas de control. La orientación debe ser en primer lugar a la conducción superior y en segundo término a quienes son los responsables de operar con las deficiencias detectadas. 

            Los auditores de la Oficina de Control Interno, deben contribuir a la marcha efectiva del sistema de control, sin tener responsabilidad directa en su establecimiento y mantenimiento.

            En consecuencia podemos sintetizar por lo expuesto hasta ahora, que la Oficina de Control Interno, puede limitarse de modo precario, a efectuar una revisión de lo actuado por los diversos estamentos de un Órgano de Control, de modo simple y sin otro horizonte que detectar desviaciones al correcto modo de ejercer en cada área su cuota parte del control.

            Sin embargo, a ello, le hemos sumado de modo inmediato la posibilidad de que ese Control Interno, amplíe su objetivo, tendiendo a mejorar su propio nivel de sistema de Control Interno, por cuanto ello permite mejorar no solo el modo de actuar, sino la consecución de los objetivos propuestos por el propio Tribunal.

            Pero  decir mejorar, implica que la gestión tenga más calidad. Y en consecuencia, nos podemos animar a subir un nuevo peldaño en la responsabilidad de la Oficina de Control Interno, que nos permita llegar a un nuevo estadio en la gestión signada por una mejor calidad de la misma.

4 – Control de Calidad de Gestión – el tercer peldaño -            

La propuesta en consecuencia ahora debe enriquecerse, teniendo como norte, normas internacionales de calidad. Aún cuando la entidad no se haya involucrado decididamente en un proceso previo que culmine en la certificación de sus procedimientos bajo estándares de calidad internacional ISO 9002, nada impide que las acciones de la Oficina de Control Interno, permitan generar una política de cambios que atiendan fundamentalmente a mejorar la Calidad de Gestión.

  En realidad, incorporar normas de Calidad, no es una cuestión ajena, sino más bien, resultado de la expresión de modernos principios de la administración.

            La primera ventaja de tales normas, la encontramos en el hecho de que las mismas constituyen una garantía para el desarrollo, en el caso de los órganos de control de sus esquemas y procedimientos de servicios.

            Basta para ello, recordar  los cuatro principios básicos en que se basan y que podemos citar. DI LO QUE HACES – mediante procedimientos e instrucciones – HAZ LO QUE DICES – según procedimientos e instrucciones – REGÍSTRALO – formatos/ registros de calidad y MEJÓRALO – demostrándolo con evidencia objetiva.

            Por otra parte la adopción paulatina de este tipo de normas que se incorporan a las dinámicas de las actividades de control, generan una suerte de reaseguro o anclaje, para que los procesos mejorados, adquieran a su vez la condición posible de mejora continua. Es que la filosofía subyacente, determina un excelente nivel de participación y compromiso de todos los agentes y sectores de la organización, junto con una gran libertad para definir los cambios en las políticas de trabajo, pero una vez establecidas, éstas deben seguirse estrictamente.

                  Vamos a aplicar tales principios, haciendo al menos teóricamente una abstracción sobre el hecho de que formen o no parte de la dinámica de normas internacionales de calidad.

4.1 Normas de Calidad de Gestión

            Valor Agregado: Podemos al ejercer el Control Interno, quedándonos en el primer peldaño de nuestro análisis, es decir verificar si en un caso sujeto a fiscalización, los agentes de control han actuado conforme a los principios de legalidad y cumplimiento de manuales y funciones. Sin embargo, puede enriquecerse el análisis si a las observaciones agregamos un párrafo destinado a apreciar si en la secuencia de las operaciones auditadas, cada  una de ellas importa un valor agregado al proceso. Esto implica un nivel de análisis tal que determine que en la cadena del proceso, tanto las actividades básicas como las complementarias, deben tener una razón valiosa que justifique su cumplimiento, es decir aportan un valor agregado. Por lo contrario, toda actividad que no se justifique, debe eliminarse.

            La simplicidad es un nuevo elemento en el análisis de los procesos auditados. Las nuevas organizaciones contrario a las superestructuras históricas que eran propias generalmente de la administración pública, deben dar paso a un nuevo tipo de organización que se caractericen por la simpleza y practicidad.

            Ciclos Cortos: de la mano de simplificar la estructura organizacional, va de suyo la simplificación de las operaciones, permitiendo en la práctica un mejor control y transparencia en las operaciones.

            Pronta Respuesta: Toda incorporación de principios de calidad, tiene presentes en cada nivel o subnivel, la filosofía de atención al cliente. Por cliente satisfecho entendemos tanto a cada receptor de una etapa anterior de la cadena de control, dentro del propio Tribunal, como externamente al principal, que es el ente auditado. Mejorar el tiempo de respuesta, le devuelve al control su significado más trascendente que es el impacto de la oportunidad.

Generalmente en los Tribunales de Cuentas, este principio en las áreas de control preventivo, se practica de modo conveniente, a raíz de la presión de los servicios administrativos que reclaman celeridad en la devolución de los expedientes sometidos a visación o intervención de los órganos de Control.

Por lo contrario en las Áreas de Control por Auditoría, no resulta extraña la demora que se visualiza en la presentación de los Informes de conclusión realizados por el área. En este caso, justamente donde el auditado, espera observaciones y reproches, es donde éste, no tiene ningún apuro en reclamar el resultado de las auditorías que se le han realizado. Es muy raro el caso en la realidad, donde los sujetos del control, andan reclamando a los auditores por sus informes.

            Sin  embargo, “contrario sensu”, es aquí donde debe imponerse el principio de “pronta respuesta”, ya que si hay observaciones, leves o serias, cuanto más antes sean puestas en conocimientos de los responsables, antes se podrán ejercer las correcciones que fuesen necesarias, todo ello ligado a las cuestiones ya conocidas de evaluación de riesgos, etc.

            Prevención: Un paso ineludible hacia la calidad, incluye la posibilidad de trabajar bajo esquemas que prevenga la comisión de desviaciones a las  normas y procedimientos establecidos. Esto sin dudas, es una meta ambiciosa,  no obstante nadie discute que es un resultado deseable en un horizonte de control que atienda a la calidad de la gestión.

            Participación: Si hay un elemento dinamizador  ponderable en un enfoque que tienda a la calidad, es justamente la participación, el involucramiento de todos los agentes del control, y la filosofía que anima a cada uno de ellos es el de saber, que sea el lugar que fuese que ocupen en la cadena de procesos, desde el ordenanza que distribuye expedientes, hasta el Jefe de Auditoría, todos son importantes y decisivos a la hora de merituar la generación de un ambiente de control satisfactorio. Todos pueden decir su verdad, respecto de cómo hacer mejor la tarea cotidiana, muy especialmente aquellas que se realizan por rutina o tradición histórica, sin que nadie se haya planteado si es posible encontrar un modo mejor, más simple y efectivo de aplicar en lo cotidiano.

            Factor Humano: ya nos hemos referido a la importancia de este factor productivo, fundamental en  un organismo que presta servicios de control, en el que la comunidad, debería descansar en la seguridad de que su esfuerzo contributivo está resguardado por la calidad, más que por la cantidad de los recursos humanos involucrados en esa función.

4.2   Principios esenciales en la Gestión de Calidad            

Los principios esenciales, que animan la GESTION DE LA CALIDAD son:

             4.2.1 – La organización orientada al cliente: Nos referimos un poco al mismo cuando hablamos de la “pronta respuesta”. Sin lugar a dudas que toda organización depende para su existencia de los propios clientes. En los Tribunales de Cuentas, está claro que cliente es la administración pública, los organismos descentralizados y las empresas del Estado, actuando sobre cada uno de los servicios administrativos instalados. Este es el primer cliente. Pero en este caso, debemos considerar, a los clientes estratégicos que reciben el informe o resultado de la acción de control. En primer lugar la Legislatura, que  ejerce el control político y subsidiariamente la comunidad que debería recibir información fluida acerca de los procedimientos de control llevados a cabo. La adopción de este principio, sirve fundamentalmente para asegurar la satisfacción de aquellos, mediante un aumento de la transparencia comunicacional y la publicidad oportuna de tales actos.

            4.2.2. – Liderazgo:  Nos hemos referido tangencialmente a este principio, pero no es ocioso remarca que en toda estructura organizativa, los líderes resultan fundamentales a la hora de establecer la unidad de propósito y la orientación y dirección de la organización. Ayudan a crear y mantener un ambiente interno, en el cual el personal pueda llegar a involucrarse en el logro de los objetivos trazados por el órgano de control.

            Si es necesario agregar cualidades emergentes de la observancia de dicho principio, resultan destacables en primer lugar que ayudan a crear y mantener valores compartidos, imparcialidad y modelos éticos de comportamiento en todos los niveles de la organización. Igualmente ayudan a crear confianza y eliminar temores, así como permiten  dotar al personal de los recursos necesarios, asegurar su formación dándoles libertad para actuar con responsabilidad y autoridad. Nadie mejor que los líderes para inspirar, animar y reconocer las contribuciones del personal. Esta es una cuestión que generalmente ha resultado una asignatura pendiente de la administración pública, mas afecta a generar chatura, “el no te metas” y dar lo mismo ser eficiente que no serlo, si en general en esa chatura, lo bueno y lo malo se confunden en una atmósfera gris y opaca exenta de expectativas.

                  4.2.3 - Participación del personal – No vamos a redundar en una cuestión altamente resaltada en toda la exposición, solo como síntesis podemos sintetizar a modo de recordatorio, que el personal a todos los niveles, es la esencia de la organización y su total implicación posibilita que sus habilidades sean usadas para el beneficio de la organización.

                  4.2.4 - Aplicación del enfoque sistémico – Identificado con los principios modernos de la administración y su modo de gestionar,  es importante estructurar un sistema para alcanzar los objetivos y  metas de los órganos de control. 

Ello supone entender la interdependencia existente entre los diferentes procesos del sistema, encontrando enfoques que armonicen e integran los mismos. Es útil para comprender las capacidades organizativas y establecer las limitaciones de los recursos antes de actuar. Es el equilibrio entre la suma de facultades del control y la realidad del espacio acotado, conforme a las reales disponibilidades de recursos y plazos. Finalmente, en la existencia reiterada de este principio, se sustenta la posibilidad de actuar informando a la conducción superior, mediante la medición y la evaluación.

                   4.2.5. - Mejora continua – Este principio en la organización y su desempeño global, deberían ser  un objetivo permanente.

                  La Oficina de Control Interno, debe visualizar bajo este esquema y transmitir utilizando igualmente las técnicas que importan los anteriores principios enunciados, efectuando las recomendaciones que se consideren pertinentes para que la cadena de procedimientos y las actividades de control, se mantengan bajo dicha dinámica, que se pueden traducir en el lema que los hermanos mendocinos supieron introducir en el seno de su Tribunal: “hacer hoy las cosas mejor que ayer y hacer mañana las cosas mejor que hoy”

                  Bajo este procedimiento, la Oficina de Control Interno, escapa a la posibilidad de que sus integrantes se consideren un grupo esclarecido de la organización y por tanto más importantes que el resto. Por lo contrario obliga a establecer políticas acordadas con la conducción superior, para que los procesos y sistemas sean un objetivo para cada persona dentro de la organización. Establecer criterios para orientar la mejora continua y efectuar el seguimiento de la misma. Deberá  esgrimir una generosa actitud para reconocer las mejoras sugeridas por cualquier sector o personal de la organización de control, estudiarlas admitir las mismas y recomendar su aplicación.

                  Sin lugar a dudas, el esquema señalado como de tres peldaños, es ambicioso, pero es acorde a los grandes objetivos que la Misión de un Tribunal de Cuentas requiere, para la toma de decisiones, el seguimiento y el resultado veraz, pertinente, preciso y oportuno del control ejecutado.

                  Cuando los Tribunales en el tiempo, se homogeneicen en la adopción de políticas de calidad y  puedan culminar un proceso de certificación de sus procesos de fiscalización bajo normas de calidad internacional, la Oficina de Control Interno, seguramente encontrará un ambiente mas propicio para continuar en el desarrollo de sus cometidos. Hasta ese momento, el modelo propuesto intenta o pretende, que el Control Interno sirva de vehículo no solo para evaluar los procedimientos realizados por los agentes del control, sino que de su acción se desprenda como resultado deseable un horizonte deseable de mayor CALIDAD EN LA GESTION.
